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S eg u n d o . – Los funcionarios designados para ocupar los puestos de
trabajo mencionados deberán cesar, en su caso, en su anterior destino y
tomar posesión del nu evo en el plazo reg l a m e n t a riamente establ e c i d o .

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen, deberá remitirse copia al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

C u a rt o . – La presente Orden podrá ser impugnada por los interesados en
los casos y en la fo rma establecida en la vigente Ley de R é gimen Jurídico de
l a sA d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

Lo que comunico a los efectos oportunos.

Valladolid, 15 de abril de 2003.

El Consejero deEducación
y Cultura,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

ANEXO

Apellidos y Nombre: Blanco Montero, Alfredo.

C e n t ro Dire c t ivo : D i rección General de Pat rimonio y Promoción Cultura l .

Código R.P.T.: 07.13.002.000.000.1001.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Protección del Patri-
monio.

Grupo: A.

Nivel: 28.

Complemento específico: 16.

Administración: AdministracionesPúblicas.

Localidad: Valladolid.

Apellidos y Nombre: Arlegui Sánchez, M.ª de los Ángeles.

C e n t ro Dire c t ivo : D i rección General de Pat rimonio y Promoción Cultura l .

Código R.P.T.: 07.13.008.000.000.1001.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Archivos, Bibliotecas y
Museos.

Grupo: A.

Nivel: 28.

Complemento específico: 16.

Administración: AdministracionesPúblicas.

Localidad: Valladolid.

ORDEN EYC/590/2003, de 28 de marzo, por la que se resuelve convoca -
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Por Orden de 20 de enero de 2003 de esta Consejería de Educación y
Cultura («B.O.C. y L.» de 3 de marzo), se anunció convocatoria pública
para cubrir mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo
que en el Anexo se cita.

Visto el informe del titular del órgano superior al que figura adscrito
el puesto convocado.

En su virt u d, y en uso de las at ri buciones que me confi e re el artículo 26 g)
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León, y ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/1988,

de 21 de julio, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/1990, de 25 de octubre.

DISPONGO:

Primero.– Adjudicar el puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de esta Orden al funcionario que se cita.

Segundo.– El funcionario designado para ocupar el puesto de trabajo
mencionado deberá cesar, en su caso,en su anterior destino y tomar pose-
sión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se for-
mulen, deberá remitirse copia al Registro General de Personal dentro de
los tres días siguientes a aquél en que se produzcan.

Cuarto.– La presente Orden podrá ser impugnada por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la vigente Ley deRégimen Jurí-
dico de l a sA d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
C o m ú n .

Lo que comunico a los efectos oportunos.

Valladolid, 28 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación
y Cultura,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Apellidos y Nombre: Mulero Rubio, Salvador.

Centro Directivo: Viceconsejería de Educación.

Código R.P.T.: 07.07.000.000.000.1005.

Denominación del puesto: Técnico Asesor.

Grupo: AB.

Nivel: 25.

Complemento específico: 13.

Administración: AdministracionesPúblicas.

Localidad: Valladolid.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de abril de 2003,de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que se hace pública
la relación definitiva de plantillas y vacantes de los centros públicos
docentes dependientes de la Consejería de Educación y Cultura ,
donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de Profe -
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores deEscuelas Oficiales de Idiomas, Catedráti -
cos y Profesores de Música y ArtesEscénicas y Profesores y Maestros
de Taller deArtes Plásticas y Diseño.

Advertido error en los Anexos VI,VII y VIII de la citada Resolución,
publicada en el «B.O.C. y L.» n.º 85 de 7 de mayo de 2003, páginas 123
a 128 ambas incl u s ive, se procede a la rep roducción íntegra de los mismos.
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